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U Y Señor mió : Sabiendo los 
aciertos con que agrado a S. Mi 
íirviendo efte Corregimiento mi 
anteceíTor el Marqués delVadi-
llo j procuré defde luego fu imi
tación j efpecialmente en el cui
dado de la Limpieza , y Empe

drado, y hallo tan contrarios efeótos ^ como haver 
íido en aquél mérito ^ lo que parece fe mira en mi 
como defeóto : Afsi lo infiero de la Intervención 
aora puefta por el Confejo en los caudales de Lim
pieza ^ pues fin dexar riií obíigacion de refpetar eíta, 
y todas las fuperiores providencias fuyas , mé 
queda el conocimiento^ deque lajuílificacion del 
Confejo no haría tal novedad fin una vehemente 
fofpecha de mi mala conduóta _, ya fea por mi def̂ . 
gracia, o por faltar la inílruccion neceífaria en 
eíle negocio : motivo por que me es inefcufable 
hacer prefente a V.Exc. para que fe íirva exponerlo 
a S. M. lo que conduce a fu mejor inteligencia^ 
y a la juílificacion de mi verdad, zelo , y ¿c('-
interés. "''̂  

En el Reglamento del año de 715. la coníig* 
nación de Limpieza quedo reducida á 21 . qüentos 
821^200. mrs. defde los 2(5.quentos que havia te
nido defde el año de 1700. (pues antecedentemen
te havia fido de 30. 33»X3 5'íluentos) por feña-
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larfe en dicho Reglamento limitada, y efcafamen. 
te el gafto de cada partida , y fin refpeéto á otras 
urgentes, y neceíTarias , que motivó el reprefen-
tarfe a S. M, por el Marques del^adillo ^ y por 
Madrid el fer impofsible la fubfiftencia de la reba-
xa hecha , manifeftando los vifibles fundamentos 
de fu inftancia; y remitida efta por S. M. á infor
me del Confejo j los halíó tan verdaderos, que a 
Confulta" "fuya refolvió S. M. favorablemente, 
f opgip parece de la adjunta copia de la refolucion 
pomunicada a Madrid en 8. deOdubre de 1720. 
en que fe mandó reftablecer la confignacion en 
los anteriores i6, quentos de maravedís. 
. Jt M. ( Dios le guarde) a Confuka del Confejo 
de p, de Septiembre de ejle año , en vijla del informe 
de V, S. y de lo dicho por el Señor Fifcal , fobre 
iipromptar medios para el reparo , y fiAhfJiencia del 
fuente verde, que efla fobre el Rio Manzanares, 
para elpajfo de Zarzuela^y otras partes y ha man-. 
§Mo fe ejiienda la confgñaclon de veinte y un auen" 
tos, ochocientos y veinte y un mil dofcientos y veinte 
l^'aravedís, que últimamente ejlaban aplicados para 
empedrados, y Limpieza de Madrid , a los veinte 
y feis qmntos, antiguos confgnados a dichos Empe^ 
(Irados , y J^impiezA , con obligación del reparo _, y 
fuhfifimúú d^ dicho Vuen\e , y ocurrir en adelante 
^on fa produjo k U fuhfjiencia, y. manutención de 
H i de jormía, que fe tenga por addit amento de aque^ 
¡lét, cQ^figmcion de Limpieza , y Empedrados la de 
los exprejfados reparos del Puente, formando Libro', 
a XJbros de buena quenta , y razón, con toda dif-
timionyy claridad, afsi del produMo del efeño , co^ 
mo de I4 converfon legitima en dichos fines, para, 
que fiempxe confie ,y fe pueda dar quando conven
ga : Lo q;ue hamendofe publicado en el Confejo, de 
' i i . i fu 
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fu orden participo a V, S, para fu cumptimíentOé 
Dios guarde a V, S, felices anos* Madrid ^ y 

Oóiuhre 8. de 1720. Don Balthafar de San-PedrOé 
M. N, M. L. Imperial, y Coronada Filia de Madrid* 
-f^- Eftos gozaba quando el año de 1738. empe-̂ ^ 
no el Coníejo á los GremiosloS4.qs. 178^800* 
xnaravedis de ellos para los Feftejos del Cafamien-' 
to.del Rey de las dos SiciHas (íin embargo de haveí 
propueílo yo fondo propio para ello*) Y havien-
¿o, con la mayor eficacia^ hechofc prefente los per
juicios de eíla fegregacion, no fe ha podido lograr 
el reintegro^ teniéndole por no neceífario j dema-* 
ñera , que el fondo que coníideró el Confejo pte-
cifo para el Marqués del Vadillo , le tiene para mi 
por demaíiado 3 efto íin embargo de la diferencia 
de los precios de los Carros de aquel tiempo a 
eñe , como que en aquel eftuvieron a 13. 14; 
y 16. reales al dia ^ y en eíle han eílado , y eftan 
a 17. 18. y i p . motivado del mayor preciq de 
los géneros, y de el de la cebada, fegun fe ha ex4 
perimentado,y experimenta defde el año de 1734* 

Para eíla diferencia podrán acafo aparecer dos 
motivos: Uno es , que en tiempo del Marqués del 
Vadillo havia el gaílo de mantener el Puente ver^ 
de j que defpues no huvo por la fabrica de el qué 
fe hizo de piedra en el mifmo íitio; y el otro > que 
íi yo me huvieíTe ceñido á las afsignacionés del Re* 
glamentOj alcanzarían los ai .qs. S^igioo. mfs* 
que han quedado, y no íe. experimentaría el atraíTo 
grande que fe debe á los Obligados de los Carros^ 
Mangueros, y Empedradores. 

Al primer motivo es precifo decir, que los re
paros de un Puente de madera, es notorio que no 
importaron , ni pudieron importar cada año la 
grueíTa fuma de 4.qs. i78y8oo.mrs.Conque eíla 
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reintegración j que fe hizo en tiempo del Marques 
de] ^(adillo^ délomifmo queíe liavia baxadoen el 
Reslamento , no fue atendiendo folo a la manu- .̂ 

o ^ . . . . 
tención del Puente ^fíno principalmente á la de los 
Empedrados j y Limpieza ¡ y demás agregados, co-
tao Ja copia del Decreto,, que acompaña^ mani-
fiefta \ pero aun quando no eíla^ íino folo aquella 
Cáüfa ¿ú Puente , fe huyieífe atendido para la ex-
tenfion de los 4. qs. 178^800. mrs. que ha empe-
fíado el Confejo, todavía es cierto , que el Mar
ques del Vadillo gañó mas de 5og. ducados del 
caudal de Limpieza en la conftruccion del Puente 
de pie^r^^ (que arruinó el Rio immediatamente) 
y que creyendo evitar el futuro annual gafto, gra-
yo el caudal de Limpieza con tan crecido defem-
I?olfo y efperando reintegrarle con los ahorros que 
permitiría la duración de los 16, quentos \ íiendo 
innegable , que oy havria en dinero fííico aquellos 
5og, ducados j que coílót^elPuente^fi no le huvie-
ra fabricado^ y que defpucs de mi ingreíío al Cor* 
regimiento faltó el Puente ̂  y han faltado los 4, qs, 
íySpSoo. mrs. bueltos á defunir de la configna-
cion, y no obílante ha durado la obligación de 
mantener el nuevo Puente de madera^ que aunque 
(e hizo fobrecargando , ó empeñando mas efta 
annualidad feparada de la coníignacion de Lim
pieza, fe han facado de ella los precifos fondos 
para fu reparo,y cuftodia^y pueden fer equiva
lentes á los que caufaba.el Puente verde. 
^ Al fegundo motivo fe ofrece la fundada ref-
puefta, de que el ceñir para íiempre á un igual 
gafto los defiguales coílos, que caufa annualmen-
je la Limpieza , y Empedrado, es cierto que lo hi
go el Reglamento del año de 1715. pero también 
lo e s , que ni le practicó el Marqués del Vadillo, 
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ni previno aquella taíTa todos los incidentes ^ y 
anexos a la Limpieza; ni permite la pofsibilidadl 
defatender las urgencias del Publico^ y ferviciode 
S. M. en el dia , por indemnizar los fondos, que 
efta coníignacion tiene ^ y faltan á aquellas otras 
precifiones, en cuya verdad no dexan duda eftos 
antecedentes. J 

Señaló el Reglamento 16, reales por el coílé 
diario de cada carro j pero eíla taifa no firve para 
el aclual de ip . que oy tiene ^ y ha íido íiempre 
exccfsivo defde el año de 1734. como va expreíTa-
do; y folo firvió para que en los años de abundan
tes cofechas^que logró el Marqués delVadillo^y 
por efta razón ajuíló a 13. y 14.reales cada Car
ro j aplicaíTe a obras publicas la diferencia, y que-
daííe fobrante en dinero efeótivo al tiempo de fu 
fallecimiento j y efte mifmo zelo imitaba yo quan-
do pedí el permiífo que S. M. concedió para la 
obra delPaíTeo^y Puerta de Atocha^ Alcantarilla 
del Hofpital, y Camino de Vallecas; y efta prove-
chofa idea la cortó la careftia de granos , que fo-
brevino el año de 1734. y de que no fe ha logra
do defpues entera reftauracion. 

El Reglamento confideró la cortedad de 3<̂ {j. 
reales para gaftos extraordinarios no prevenidos^ 
y es vifible, que los Incendios , Hundimientos, 
Riegos^ fabrica de Alcantarillas, y otros, que fe 
ofrecen, no pueden limitarfe quando fe necefsitan; 
y bien fe halló enterado el Confejo de efta precifa 
inobfervancia del Reglamento, quando por Execu-
toria de 21. de Abril del año de 1736. mandó fe 
pagaííen de ios caudales de Limpieza41^7í^f,rea
les por el cofte, y compra de las Cafas para enfan-
char la Plazuela de San Miguel,y 50. ducados por 
las coftas caufadas) y por orden del Señor Carde-
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nal Govefnador de lo . de Abril ác 173*7. fe man
daron pagar los safios de una obra en la Cárcel de 
kVilla , que cofto ai9062.reales^ con que fe re* 
medió una efpecie de epidemia^que entonces huv<3» 
en ella; y que también fe pagaíTe a Don Juan An
tonio de Albala el fueldoatraííado de Abogado de 
Pobres de la mifma Cárcel. 

-., >Lif 

i.-"í-

tb-: 

La mifmo acredita otra orden del mifmo Se
ñor Cardenal Governaddr j en que fe contiene la 
que precedió de S. M. pWá'que eíla Villa cofteaíTe 
la Alcantarilla que falc dé Palacio al Parque _, ex-
preíTando fer eíla obra efe fu obligación ^ por fer 
aguas de las Calles de eí!a Villa las que fe vierten 
a la dicha Alcantarilla , y por lo coftofo ^ y difícil 
de ella fe ajuftó fu precio en la cantidad de i ̂ og". 
reales j que fe entregaron al Intendente de la obra 
ic Palacio en virtud de fegunda orden del Señor 
Cardenal Governador. 

Es tan frequente-la'precí/ion de obras cofto-
fas enjas Alcantarillas^ y eftas fon parte tan adhe* 
rente al todo de los gaftos de Limpieza j que 
fuera en ella inútil el trabajo _,íi no tuvieften fran
co expediente por aquellos condudos las ma
reas j y las aguas de lluvias fuertes ; por cu
ya razón fue precifo gaftar en la de Leganitos 
51^222. reales el añode'1731. Y en elcle742,, 
mas de otros i Sg. en la del Retiro, y Puerta de 
Atocha. 

Siendo la primera , y mayor precífion la de 
acudir al fervicio de íiiS Mageftades ^ poniendo 
francos, y feguroslosCaliínos por donde fus Rea-
íes Perfonas ^ y las de los Serenifsimos Principes^ 
é Infantes traníitan á los Sitios; ni el Reglamento 
dexaríade haverla dotado,fi la huviefle preveni* 
do; ñí por efta falta la puede haver en dar las pro-
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videncias convenientes gaílando lo neceíTario a 
^ftos fines: Por cuya razón el Marqués del Vadillo 
añadió 30. Mangueros mas de los 74.taírados en el 
Reglamento j a fin de que con ellos pudieífe au-
mentarfe el trabajo en las Calles ̂  en el Real Sitio' 
del Pardo toda la temporada del Invierno que fus; 
Mageftades le habitan, y atender en el Verano á 
los riegos del Camino de la Cafa del Campo cpan-
do el Principe nueftro Señor fuele ir a ella. ', 

Eíte exceíTo del Reglamento no le hice yo:? 
lolo he mantenido la mifina providencia que halle,-
eílablecida ; pero no huviera yo encontrado el me
nor reparo en inventarla, teniendo porJndubita-L 
ble,que tales gaítos tendrían primer lugar en el 
Reglamento fi huviera prevenido que havian de 
ofrecerfe^y es diílinta cofa el haverfe regulado 30,; 
años ha , lo que fegun aquellas circunílancias po
dría gaílarfe; y otra el que dexen de fer bien he
chos los gados executados en fervicio de S. M. que 
entonces no fe regularon /ni pudieron faberfe : De^ 
que es buen cxemplar el cofte que tuvo el pare-
don hecho en el Camino nuevo del Efcorial, en e l 
Sitio que llaman la Libíeria , cuyo paííb llegó a. 
eftar tan poco feguro, que coílaba cuidado fu tra-
vefsia a la Reyna nueílfa Señora j con cuya expref-
ííon me mandó verbalmente la compoílura j qy.q̂  
hice el año de ly^J» con los caudales,de Lim,-: 
J>lCZa. ^ , V j . j £ í 2 ü p 03V •̂ 

_ En todas eílas partidas , y las femejantes, que 
omito por brevedad, puede acafo haver reparado 
la poca inílruccion de un Contador, ó el zelofo 
examen de un Fifcal, que cotejando folamente las 
afsignaciones del Reglamento con mis Libramien
tos datados en las Quentas del Theforero , ayan 
mirado todas las diferencias como exceífos , íia 
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tener otfa noticia délos expedientes^ y documeñw 
ros que las juftifícan ; pero atendidos cftos bieny 
feguro eftoy de que jtodo quanto aora quiera íi-' 
mitarfe , hávra de bolveríe a eftender ^ fi ( como es 
juílo ) ha de hacerfe lo conveniente al fervicio de 
S. M. y bien de efte Publico. 

Dexar la práética de eftas importancias diferí-* 
da para qüando fe bufqtíetí'jy hallen'nuevos fon
dos para íituarlas, es lo mifmo que defatenderlasy 
j^ues la preciíion del dia con que fe hacen _, no pue> 
de aguardar al dilatado j y difícil plazo de hallar fû  
dotación j y mas quando, con refpeto a ellas y con-
fultó el Confejo, y aprobó S. M. la cantidad de 
los 20. quentosque fe ha defmembrado^y en que 
hacian pofsibles todas,firviendo lasfobras de unos 
años para las faltas de otros. > 
*'- -Finalmente (Señor) la pureza de miprocexjer 
me tiene bien libre de haver dado a los caudales de 
Limpieza otro deftino, quilos referidos > ó fus fé-
líi*ejantes j y qué haviendó fido mi manejo de ello¿ 
tínáíniitación de lomifmxí que dexó yaeftableci-
Áo el Marqués deí Vadillo, con todo eííb quieiíe mi 
¿efgracia , que el fondo que para aquel tuvo el 
Confejo por precifo , le confidere para mi por cx-
cefsivo > y la mifma naturaleza de gaftos que ante* 
íiormente fe hicieron fm nota^ merezcan en mis 
manos mucha ceníura. 

Bien veo que tampoco fe libertó tan entera
mente de ella el Marqués del Vadillo , -que no fe 
miraíTen como reparables muchas de fus providen
cias, íiendo una la fabrica del Puente de Toledo, 
que fue el mas autentico teftimonio de fu zeloj; 
pero también sé, que afligido fu pundon<Df de eftas 
objeciones , acudió a la clemencia de S. M. pof 
quien fe mandón que por el Teniente Qcmtú Mon* 

- ¿ * íieuf „•*=••'í 
" * * * . 

/ 

i f 

jff^ 

^( 

"•-»^/*T-r-ríjivf,y--í Q,! / : !^ 'j*>.t" .1 .'TViT'riüTf*-'*' ~ ¡ 

Ayuntamiento de Madrid



• - • • * • ^ ' ^ ^ — ^ - - ^ • • * - - - f : - J ^ - • t * ' - 1 •tX'. - • '¿• , ( T í ' í , -

í 

4 

r\ 

-s; 

> s 
fíeur Berboon fe reconocieíTe^y valuaíTe el Puen
te , de cuya diligencia refultó declarar ^ no Tolo va
lia codo lo que havia coftado ^ fino mayor canti
dad, que fue el medio de dexar al Marques con la 
eílimacion que merecía fu conduéta. 

Para eílc mifmo fin^aunque fin tanto mérito, 
pido a laReal piedad de S. M. otro mas regular, y 
fácil medio , que es el que fe firva mandar fe me 
hagan fabcr quantos reparos j"addiciones, ó cargos^ 
íe huvicren hecho al manejo mió en los caudales de 
Limpieza , para que fatisfechos , y oídas mis ref-
pueílas,y foluciones, queden mis procederes en 
aquel crédito,que merece el definteres con que 
procuro , y defeo defem^peiiar mi (jbligacion. 
L . Todo lo que fuplica4y*Eííc.fc firva poner en 
noticia de S. M. para que enterado con fu Real clcj?-
mencia, mande lo que fea de fu Real agrado. Dios 
guarde á V.Exc. muchosaños, como defeo, Ma^ 
,5rid io.de Agofto de 1744.. Bxcelentifsimo Señor> 
B. L. M. á V.Exc. fu mayor > y mas fiel rendido 
fervidor el Marqués de Monteálto. Excelentifsima 
Señor Marqués de Villarias. #^ • 
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L Marqués de Monteaíto ^ Coííé-
gidor dé Madrid ^ pueílo a los 
Reales pies de V. M. dice : Que 
con motivo de la celebridad del 
Cafamiento del Serenifsimo Se-
ñor Infante Don Carlos , corrió 
a fu cuidado la conftruccion del 

Cólifeo hecho en el Palacio del Buen-Retiro _, y la 
Opera que en el fe reprefento^a^V. M. intitulada 
Alexandro en la India ^ que fe repitió varias ve^ 
ees j y lo mifmo fuccdió con la Opera del Phar-̂  
nace jy Paítoral^ que fe hicieron'éíi aquel Teatro, 
y el de el Pardo., con el plauíible motivo del Ca^ 
íamiento del Serenifsimo Señor Infante Don Phe-
lipe con la Real Princefa de Francia , cuyos gaf
tos , y los de las iluminaciones, adornos, y fue
gos artificiales fe pagaron , en virtud de ordenes 
del Suplicante , por los Theforeros en cuyo po
der entraron los caudales deftinados a aquellas 
Fieftas. Y aunque eílos tienen dadas, y prefen-
tadas fus quentas , en donde fe califica la pun
tualidad de fus cargos , y datas j como quiera 
que la fingular naturaleza de unos gaftos hechos 
en un genero de Fieftas no viftas hafta entonces, 
requiere para la infpeccion de fus partidas un par
ticular conocimiento de lascircunftancias,y tiem
po en que fe gaftaron: Por efte motivo no prefento 
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dichas quentas en el Confejo , ni fe le pidieron, fe-
gun anteriormente fe hacia^en Feílejos mas frequen-
tados j y ha foliciradó de Ugunos meícs á efta par
te , que por V. M, íe cometieíTe la mfpeccion de las 
citadas quentas a los Contadores que fueíTen de fu 
Real agrado, para que inftruidos de todas las cir-
cunftancias expreíTadas, reconociendo por las men
cionabas cjuentíis. la juftifícacion de fosgaftos', con-
fi^Itaífen a V.M. lo qucíobre ello fe les ofrecieíTe" 
yípudieíTen tener fu Real aprobación. Y como en 
eíle tiempo no ha tenidg^xeíolucion eíla inílancia, 
ha fobrevenido últimamente el carteo, que tiene 
entendido el Suplicante fe le hace por el Real Con* 
fejo de Caftilla ^ íobre eldefedo de prefentacion de 
eftasquentas,en que feconíideran como profufio^ 
nes J o s que fueron gaftos incfcufables de unos Fef* 
tejos tan proporcioaadqs a los Oiblimes motivo^ * 
con que íe hicieron. Y,jiallandoí^Ja;,eftimacioni. 
y honor del SupH^f9t?iJtf¿aia4os con unos car^,. 
gos, que no merecen % z ^ l o , y deílnteres : En eíla 
atención, .̂  ^ , 

Suplica a V.JV1. con el mayor rendimiento/íe 
digne condefcender a la ¿nílancia,que tiene inter-
pueña;y va citada, mandando, que por uno, u dos 
Contadores de la Real Hacienda de V.M. que fueí^. 
^"^ rff i ^ ín^yor agrado , í^ vean, y examinen todas 
las quentas de Feftejos, con inhibición de quaíef-
quier Miniílros, y Tribunales , confultando a V. M. 
lo que de ellas refulte, para que obtengan , fef̂ un 
fu mérito , la Real aprobación: en que recibirá ef-
pecial honra,y merced de la clemencia de V. M. 
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EXCr SEÑOR. V 

U Y Señor mío ; Ha mas de tres 
años que tengo en mi poder la 
Quenta que firmó, y me prefen-
to Don Fernando Várela ^ Thei 
forero que fue de los caudales 
deílinados a los Feftejos hechos 
en celebridad de las Bodas del 

Señor Rey de las dos Sicilias ^ las del Señor Infante 
DonPhelipe , y fabrica del Colifco $ y con igual 
puntualidad fe me dieron , y prefentaron por los 
refpcótivos Dependíentes'ias Quentas de los gaftos 
por menor en que convirtieron aquellos caudales, 
que por mis Libramientos les dio el citado Thefo-
rero^y en data en fu principal Quenta. Tengo tam
bién en mi poder aquellas ordenes, que acreditan 
mi puntual obediencia , y mi ningún arbitrio ea 
dexar de hacer todo lo que por medio del Señor 
Marqués Scoti entendí mandaban los Reyes ', ha-
viendo y o , defde el principio,caminado en acor
darme con dicho Señor Marques por efta razón, 
que también V. Exc. podrá hacer memoria me lo 
previno afsi en Aran juez. 

Sobre eílos ciertos antecedentes fe dexa cono-
cer , quan fácil me huviera fido haver prefentado 
las citadas Quentas en el Confejo ,6 en qualquiera 
otro Tribunal, que fe me huvieííe mandado; pues 
todas mis ordenes, á que únicamente puedo fer ref-

pon-

i. 

V, 

ii \ 
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p^íñfable en las Quentas^ tienen-c! juílificado apo
yo de las de fas Mageftades pot medio del Señor 
Marqués Scoti; pero no havlendome parecido de-
córofo exhiBlc remejantesPapeles confidenciales 
( que fon legítimos recados de la data) en Autos 
juridicos i Y P^̂ '̂  fatisfaccion de reparos que pue-? 
den hacerfe por las inimias puntualidades de un 
Fifcal^tal vez no puéílas con plena inftruccion de 
la naturaleza^ y circunftancias de aquellos gaftos; 
he tenido eftas reflexiones por jufto motivo para 
no haver prefentado las citadas Quentas, y pedido 
a S. M. en el Memorial^ que a últimos de Agdílo 
de efte año pufe en fus Reales maii6s_,yen las 
de V. Exc. íe dignaííe nombrar dos Contadores de 
la Real Hacienda _, que tomaíTen di¿has Quentas, 
y confultaífen a S. M. lo que de ellas refuItaíTe, 
para fu Real aprobación: Y fin haver logrado refo-
lucion de efta suplica , recibo aora una orden del 
Coníbjo^^con ^chade trece del corriente,en que^ 
a ínftancia delFifcal, fe me manda,que en el termi
no de ocho dias prefente , for mano delEfcrivano 
de Cámara de Govierno Don Miguel Fernandez 
Munilla y las referidas Quentas. 

Yo eftoy tan prompto á obedecer alConfejo, 
como que nunca , por lo que a mi toca , fe pue
de ofrecer reparo en el examen; pero como en mi 
veneración , y refpeto , es mas propio atender el 
que fe debe a los Papeles confidenciales, que lle
vo citados, cumplo con mi obligación, pidiendo 
a V. Exc. fe firva hacer prefente a S. M. eftas an
tecedencias , para que fi, enterado de ellas , fueíTe 
de fu Real agrado , que yo paíTe a la Efcrivania 
de Cámara del Confejo las citadas Quentas de los 
Theforeros, y la correfpondencia que fegui con 
el Señor Marques Scoti, fe dignerefolverlo con la 

^ bre-
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brevedad pofslble, para que yo lo cxecute imme* 
diatamente fm aquel efcrüpulo de menos decen
cia , que es el que baila aquí hafido el único m e 
tivo de la detención, fi no mcrecieíTe mi antece
dente Memorial, que S. M. condefcienda en nom
brar los Contadores pedidos, / t ^ ^ 
' Nueílro Señor guarde a V. Exc. muchos años, 
como puede. Madrid 15. de Noviembre de 1744, 
Excelentirsimo Señor , B. L. M. a V. Exc. fu ma-» 
yor , y mas fiel rendido fervidor el Marqués de 
Monteako. Excelentifsimo Señor Marqués de Vi-
liarlas. 
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